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Introducción

El 28 de septiembre de 2013 se ha publicado en el BOE la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los em-
prendedores y su internacionalización (más conocida como “Ley de Emprendedores”).

Normativa BOE

Esta Ley tiene por objeto apoyar al emprendedor y la actividad empresarial, favorecer su desarrollo, crecimiento e inter-
nacionalización y fomentar la cultura emprendedora y un entorno favorable a la actividad económica, tanto en los mo-
mentos iniciales a comenzar la actividad, como en su posterior desarrollo, crecimiento e internacionalización. Y para ello 
incluye importantes medidas que abarcan diferentes ámbitos de nuestro ordenamiento jurídico: fiscal, laboral, mercantil, 
concursal y administrativo.

Dada la amplitud de la citada norma y su repercusión en diferentes ámbitos, hemos elaborado este documento sobre las 
medidas más relevantes recogidas en esta Ley.

 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/09/28/pdfs/BOE-A-2013-10074.pdf
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Novedades en el ámbito fiscal

En materia fiscal, las modificaciones aprobadas afectan fundamentalmente a la normativa reguladora del IVA, del Impues-
to sobre Sociedades y del IRPF:

•	 En el IVA y en el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) se introduce, con efectos desde el 01-01-2014, el régimen 
especial del criterio de caja.

•	 En el Impuesto sobre Sociedades se modifica el régimen de reducción de las rentas procedentes de la cesión de deter-
minados activos intangibles (Patent Box), se introduce una nueva deducción en cuota para pymes o micropymes por 
la inversión de los beneficios del ejercicio en elementos nuevos de inmovilizado material o inversiones inmobiliarias y 
se modifica la norma relativa al límite sobre la cuota íntegra respecto a la deducción por I+D+i. Se modifica también la 
deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad

•	 En el IRPF se modifica el régimen de incentivos fiscales para inversiones en empresas de nueva o reciente creación 
(Business Angels) y la posibilidad de los empresarios y profesionales de aplicar la deducción por inversiones que se 
introduce en el Impuesto sobre Sociedades. 
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Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA)

Creación del régimen especial del criterio de caja

En el ámbito del IVA, se crea un régimen voluntario especial del criterio de caja, con efectos a partir del próximo 1 de ene-
ro de 2014, que podrán aplicar los sujetos pasivos del IVA cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior 
no haya superado los 2.000.000 de euros. La aprobación de dicho régimen trata de paliar los problemas de liquidez y de 
acceso al crédito tanto de los autónomos como de las PYMES, evitando que se tenga que ingresar en Hacienda el IVA 
repercutido de las facturas expedidas hasta el momento que éste sea efectivamente abonado por el cliente, sustituyendo 
el tradicional criterio de devengo por el de caja.

En términos generales este régimen especial, que tiene efectos desde el 1 de enero de 2014, supone que el impuesto 
se devenga en el momento del cobro total o parcial del precio y que el derecho a la deducción de las cuotas soportadas 
nace en el momento del pago total o parcial del precio. No obstante hay que señalar que existe una fecha límite para el 
devengo del IVA (con independencia de que se haya cobrado o no), y para el nacimiento del derecho a la deducción y 
esta es el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en el que se haya realizado la operación.

En términos generales este régimen especial supone que el IVA se devenga en el momento del cobro total o parcial del 
precio y que el derecho a la deducción de las cuotas soportadas nace en el momento del pago total o parcial del precio. 
No obstante hay que señalar que existe una fecha límite para el devengo del IVA (con independencia de que se haya 
cobrado o no), y para el nacimiento del derecho a la deducción y esta es el 31 de diciembre del año inmediato posterior 
a aquel en el que se haya realizado la operación. Hay que indicar, que la repercusión del IVA continuará efectuándose en 
el momento de expedir y entregar la factura.

Es decir, aunque un contribuyente no hubiese optado por el régimen de caja, si su proveedor si lo aplica, las cuotas de 
IVA soportadas en las operaciones realizadas con el mencionado proveedor no serán deducibles hasta el momento de 
su pago.

Quedan excluidas de esta modalidad las operaciones acogidas a los regímenes especiales simplificados, el de agricultu-
ra, ganadería y pesca, el oro de inversión o los servicios prestados por vía electrónica y el régimen de grupo de entidades. 
También hay ciertas operaciones a las que no será de aplicación este régimen, como las adquisiciones intracomunitarias 
de bienes o los supuestos de inversión del sujeto pasivo, entre otras operaciones.
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Con relación a las obligaciones formales de este nuevo régimen especial, le recordamos que el Real Decreto 828/2013, 
de 25 de octubre (BOE de 26 de octubre) por el que se modifica el Reglamento del IVA, el Reglamento de Revisión, el de 
Aplicación de los Tributos y el Reglamento de Facturación, describe las líneas maestras y las modificaciones reglamen-
tarias pertinentes para aplicar este nuevo criterio, que entre otras regulaciones, contempla la mención que ha de constar 
en las facturas emitidas por quienes opten por este régimen especial, así como de las posibles incidencias, tanto en 
contabilidad como en las declaraciones mensuales o trimestrales del IVA. 

¿Quiénes pueden aplicarlo?

•	 Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos del IVA cuyo volumen de operaciones durante 
el año natural anterior no haya superado los 2.000.000 de euros. Se excluye a los sujetos pasivos cuyos cobros en 
efectivo, respecto de un mismo destinatario durante el año natural, supere la cuantía de 100.000 euros. 

•	 Se puede aplicar el año de inicio de la actividad. Para determinar si en el segundo año se aplica, el importe del volumen 
de operaciones del anterior se eleva al año. 

•	 Para determinar el volumen de operaciones se incluirán aquéllas respecto de las cuales se hubiera producido el deven-
go del IVA, sin aplicar el devengo del régimen especial de caja. 

¿Cómo acogerse al régimen de caja?

•	 La opción para acogerse al nuevo régimen deberá ejercitarse al tiempo de presentar la declaración de comienzo de la 
actividad, o bien, durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto, entendién-
dose prorrogada para los años siguientes en tanto no se produzca la renuncia al mismo o la exclusión de este régimen. 
Por tanto todas aquellos obligados que quieran acogerse al mismo en el momento en que entre en vigor y estén desa-
rrollando ya su actividad habrán de solicitarlo el próximo mes de diciembre.

•	 La renuncia al régimen se ejercitará mediante comunicación a la AEAT a través de la presentación de la correspondien-
te declaración en el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto.

Opción y renuncia al régimen

•	 Si se inicia la actividad, al tiempo de la declaración de comienzo.
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•	 Si es de una actividad que se está ejerciendo, en el mes de diciembre del año anterior al que debe surtir efecto.

•	 Se entiende tácitamente prorrogada mientras no se renuncie.

•	 La opción es global, por todas las operaciones que no estén excluidas.

•	 La renuncia también se realiza en el mes de diciembre anterior al inicio del año en que debe surtir efectos y con efectos 
mínimos de 3 años.

Exclusión del régimen

•	 Volumen de operaciones del año > 2.000.000 euros (en caso de inicio elevación al año).

•	 Cobros en efectivo, respecto de un mismo destinatario, en el año > 100.000 euros.

•	 La exclusión tiene efectos al año siguiente al que se haya superado uno de los límites y, cuando vuelva a estar dentro 
de ellos, puede volver a optar.

¿Se aplica a todas las operaciones?

El régimen especial se referirá a todas las operaciones realizadas por el sujeto pasivo, salvo que aplique alguno de los 
siguientes regímenes especiales: 

 » Régimen simplificado 
 » Régimen de la agricultura, ganadería y pesca 
 » Régimen del recargo de equivalencia 
 » Régimen del oro de inversión 
 » Régimen de servicios prestados por vía electrónica 
 » Régimen de grupo de entidades 

Tampoco será de aplicación este régimen cuando se trate de alguna de las siguientes operaciones: 

 » Entregas exentas por exportaciones de bienes y las operaciones asimiladas a las exportaciones 
 » Entregas exentas relativas a las zonas francas, depósitos y otros depósitos, regímenes aduaneros y fiscales 
 » Entregas exentas de bienes destinados a otro Estado miembro 
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 » Importaciones y operaciones similares a las importaciones 
 » Adquisiciones intracomunitarias de bienes 
 » Los supuestos de inversión del sujeto pasivo 
 » Autoconsumo de bienes y las operaciones asimiladas a las prestaciones de servicios 

Devengo y repercusión del IVA

•	 El IVA se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los importes efectivamente percibidos. Si 
este no se ha producido, el devengo se produce a 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya 
realizado la operación.

•	 La repercusión del IVA en las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial deberá efectuarse al tiem-
po de expedir y entregar la factura correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del devengo por el 
criterio de caja.

Deducción de las cuotas soportadas

•	 El derecho a la deducción de las cuotas soportadas nace en el momento del pago total o parcial del precio de los im-
portes efectivamente satisfechos o, si este no se ha producido, el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel 
en que se haya realizado la operación. 

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se entienda realizado el hecho imponible. A 
estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del precio de la operación.

•	 Las cuotas soportadas se deberán consignar en la declaración-liquidación relativa al periodo de liquidación en que su 
titular haya pagado las cuotas deducibles o haya nacido el derecho a su deducción o en las de los sucesivos, siempre 
que no hubiera transcurrido el plazo de 4 años, contados a partir del nacimiento del mencionado derecho, caducando 
el mismo de no ejercerse en dicho plazo. 

Obligaciones formales

Una vez entre en vigor el nuevo régimen el 01-01-2014, nos podemos encontrar con la situación de que una empresa 
pueda tener proveedores, algunos de ellos acogidos al criterio de caja y otros no, lo que implicará que las facturas que 
reciban de los primeros no van a poder deducirlas hasta que las paguen, mientras que las de los segundos podrán ha-
cerlo aunque no las hayan satisfecho. 
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Por ello, para poder diferenciar las facturas que se hayan cobrado o pagado de las que no lo están, se introducen mayo-
res obligaciones formales. 

Así, los sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja deberán llevar un libro registro de facturas expe-
didas con indicación de las fechas de cobro de la operación, el importe cobrado y la cuenta o medio de cobro utilizado. 
Deberá también llevarse un libro registro de facturas recibidas, obligación que se extiende a los sujetos pasivos no aco-
gidos al régimen especial destinatarios de las operaciones de caja, indicando las fechas de pago e importe de cada una 
y el medio de pago utilizado.

Con relación el contenido de la declaración anual de operaciones con terceras personas (modelo 347), se establecen las 
siguientes peculiaridades:

•	 Los sujetos pasivos destinatarios de las operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de caja, deberán 
incluir en su declaración anual, los importes efectivamente pagados así como los importes que se devenguen a 31 de 
diciembre, según se determina en el propio régimen especial.

•	 Las operaciones asociadas a este régimen especial deberán constar separadamente en la declaración de operaciones 
con terceras personas y, se consignarán en la declaración del año natural en que se hagan efectivos dichos importes.

•	 La información relativa a operaciones incluidas en el régimen especial del criterio de caja, deberá suministrase sobre 
una base de cómputo anual (y no desglosada trimestralmente).

Sujetos pasivos no acogidos al régimen especial destinatarios de las operaciones realizadas bajo el régimen 

especial

•	 El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos no acogidos al régimen especial de caja, 
que sean destinatarios de las operaciones acogidas al régimen especial, se producirá en el momento del pago total o 
parcial del precio de las mismas, por los importes satisfechos o, si este no se ha producido, el 31 de diciembre del año 
inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la operación. 

•	 Cuando los sujetos pasivos no acogidos al régimen especial del criterio de caja modifiquen la base imponible, por 
insolvencia del deudor, en ese momento se producirá el nacimiento del derecho a deducir las cuotas soportadas por 
el sujeto pasivo deudor, acogido al régimen especial, por las cuotas pendientes de deducción en la fecha en que se 
realice la modificación de la base imponible.  
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Obligaciones de facturación

Toda factura y sus copias expedida por sujetos pasivos acogidos al régimen especial del criterio de caja referentes a 
operaciones a las que sea aplicable el mismo, contendrá la mención de “régimen especial del criterio de caja”.

La expedición de la factura de las operaciones acogidas al régimen especial del criterio de caja deberá producirse en 
el momento de su realización, salvo cuando el destinatario de la operación sea un empresario o profesional que actúe 
como tal, en cuyo caso la expedición de la factura deberá realizarse antes del día 16 del mes siguiente a aquel en que 
se hayan realizado.

¿Qué ocurre en los casos de declaración de concurso de acreedores? 

Cuando los sujetos pasivos acogidos al régimen especial, o bien los sujetos pasivos destinatarios de las operaciones de 
un sujeto acogido entren en concurso, en la fecha del auto de declaración de concurso se producirá: 

 » El devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al régimen especial que estuvieran pendientes 
de devengo a la fecha del auto. 

 » El nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo respecto de las operaciones 
en las que haya sido destinatario y a las que haya sido de aplicación el régimen especial que estuvieran pendientes 
de deducción y pago. 

 » El nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas, por el sujeto pasivo concursado acogido al 
régimen especial respecto de las operaciones que haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial, que 
estuvieran pendientes de deducción y pago. 

 » El concursado deberá declarar las cuotas devengadas y ejercer el derecho a la deducción de las cuotas soportadas 
en las declaraciones de los períodos en que se hubiera ejercitado el derecho a la deducción de las mismas. 

Por último señalar, que en el ámbito del Impuesto Indirecto General Canario (IGIC) se ha aprobado también el régimen 
especial del criterio de caja, con efectos desde 1 de enero de 2014, cuya regulación coincide respecto a la comentada 

anteriormente en el IVA.



Las claves de la nueva Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores

10DENVER Advocats

Balmes, 28, 3º, 1ª  08007 Barcelona
www.denverabogados.com

Impuesto sobre Sociedades

Nueva deducción por inversión de beneficios

Con efectos retroactivos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2013, se podrá aplicar 
una deducción del 10 % (empresas con volumen de negocio inferior a 10 millones de euros) o del 5% (empresas con 
cifra de negocio inferior a 5 millones de euros y plantilla media inferior a 25 empleados) en la cuota íntegra del Impuesto 
sobre Sociedades (IS), en relación a los beneficios obtenidos en el ejercicio que se inviertan en elementos nuevos de 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas, sin tener en cuenta el gasto originado 
por el Impuesto sobre Sociedades.

La aplicación de esta deducción no está condicionada al mantenimiento de empleo y la inversión deberá realizarse entre 
el inicio del periodo impositivo en que se obtienen los beneficios objeto de inversión y los dos años posteriores, pudién-
dose acreditar la deducción en el ejercicio en que se produce la inversión.

Aquellas entidades que apliquen esta deducción deberán dotar una reserva por inversiones, por un importe igual a la 
base de deducción, que será indisponible en tanto que los elementos patrimoniales deban permanecer en la entidad (5 
años o durante su vida útil de resultar inferior).

Además, durante el referido período habrán de incluir una mención en la Memoria de las Cuentas Anuales.

Esta deducción se haya sujeta al límite conjunto de las deducciones para incentivar determinadas actividades del IS es-
tablecido en el 35% de la cuota íntegra (60% si las deducciones por I+D+i exceden del 10% de la cuota íntegra).

La norma incorpora especialidades para las entidades que tributen por el régimen de consolidación fiscal y también se 
prevé la posibilidad de que los empresarios o profesionales, contribuyentes del IRPF, puedan aplicar esta deducción en 
la cuota íntegra del IRPF, con algunas especialidades, como veremos más adelante.

Modificación de la reducción de las rentas procedentes de la cesión de determinados activos intan-
gibles (Patent Box)

Se modifica el Impuesto sobre Sociedades con relación a la reducción de las rentas procedentes de la cesión de de-
terminados activos intangibles (patentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, de derechos 
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sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o científicas) que surtirá efectos para las cesiones 
de activos que se realicen a partir del 29 de septiembre de 2013, fecha de entrada en vigor de la Ley 14/2013.

Hasta ahora se podían reducir, en un 50%, los ingresos procedentes de determinados intangibles creados por la entidad, 
hasta que los ingresos superaran el coste multiplicado por 6.

Las modificaciones en la regulación de este incentivo fiscal, comúnmente conocido como “Patent box”, son las siguientes:

•	 Se reducen las rentas que deben integrarse en la base imponible del 50% al 40% (la reducción se calculará sobre la 
renta derivada de la cesión en lugar de aplicarse sobre los ingresos derivados de la cesión). 

•	 Bastará con que el activo objeto de cesión se haya creado por la entidad cedente en, al menos, un 25% de su coste.

•	 Podrá aplicarse también este beneficio fiscal a los ingresos derivados de la transmisión del activo intangible si la enti-
dad adquirente no forme parte del mismo grupo de sociedades que la transmitente. 

•	 La renta que podrá reducirse (en un 60%) vendrá determinada por la diferencia positiva entre los ingresos derivados 
de la cesión y las cantidades que sean deducidas en el mismo por aplicación de la amortización fiscal del inmovilizado 
intangible de vida útil definida e indefinida, así como los deterioros y gastos del ejercicio directamente relacionados con 
el activo. Se suprime por tanto el límite relativo al coste del activo multiplicado por seis. 

•	 De tributar las entidades en el régimen de consolidación fiscal, se suprime la exclusión de la eliminación de los ingresos 
y gastos derivados de la cesión. En tales supuestos se aplicará el régimen general de eliminaciones e incorporaciones 
de los ingresos y gastos y ello supondrá que el beneficio fiscal quede diferido al momento de la incorporación. Precisa 
además la nueva redacción que las operaciones de cesión en caso de consolidación estarán sometidas a las obliga-
ciones de documentación que fija la norma. 

•	 Con carácter previo a aplicar la reducción del 60% se permite solicitar a la administración tributaria acuerdo previo 
de valoración en relación con los ingresos procedentes de la cesión del activo y de los gastos asociados, así como 
acuerdos previos de calificación del activo.

•	 Se determina la incompatibilidad de este beneficio fiscal con la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 
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•	 Adicionalmente, se precisa que la reducción fiscal correspondiente a las cesiones de activos intangibles que se hayan 
realizado antes de la entrada en vigor de la Ley (esto es, antes del 29 de septiembre de 2013) se regirá por la redacción 
anteriormente vigente.

Nueva opción para aplicar la deducción por I+D+i. Modificación de las normas comunes de las de-
ducciones por inversión

Con efectos para los ejercicios que se hayan iniciado a partir de 01-01-2013, se modifican las normas comunes de las 
deducciones por inversión. Se recoge una modificación relativa a las normas comunes y límites en la aplicación de las 
deducciones por inversiones, de forma que se permite a los sujetos pasivos del impuesto optar por la exclusión del límite 
sobre la cuota íntegra respecto de la deducción por investigación y desarrollo e innovación tecnológica (I+D+i) generada 
en los ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2013.

En concreto, las sociedades con derecho a deducción por I+D+i podrán optar (para las deducciones por I+D+i generadas 
desde este mismo ejercicio 2013), por quedar excluidas del límite del 35% o del 60% de la cuota íntegra a cambio de 
practicar una deducción minorada en el 20% de su importe. En caso de insuficiencia de cuota, la sociedad podrá solicitar 
su abono a la Administración tributaria.

El importe de la deducción aplicada no puede exceder de 3 millones de euros anuales por I+D+i ni de 1 millón de euros 
por innovación tecnológica.

Por su parte, la entidad debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Que transcurra, al menos, un año desde la finalización del período impositivo en que se generó la deducción, sin que 
la misma haya sido objeto de aplicación.

b) Que la plantilla media no se vea reducida desde el final del período impositivo en que se generó la deducción hasta la 
finalización del plazo a que se refiere la letra c) siguiente.

c) Que se destine un importe equivalente a la deducción aplicada o abonada, a gastos de investigación y desarrollo o a 
inversiones en elementos del inmovilizado material o activo intangible exclusivamente afectos a actividades de inves-
tigación y desarrollo, excluidos los inmuebles, en los 24 meses siguientes a la finalización del período impositivo en 
cuya declaración se realice la correspondiente aplicación o abono.

d) Que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la calificación de la actividad como investigación y desa-
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rrollo o un acuerdo previo de valoración de los gastos e inversiones correspondientes al proyecto de investigación y 
desarrollo.

Asimismo, se establece que una misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de más de una deducción en una 
misma entidad. Dicha mención implica, por ejemplo, que una misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de la 
deducción por reinversión de beneficios extraordinarios y la deducción por inversiones medioambientales o la nueva 
deducción por inversión de beneficios.

Modificación de la deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad

Se ha modificado la deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad, con efectos para los perio-
dos impositivos que se hayan iniciado a partir de 1 de enero de 2013.

La modificación supone un incremento del importe de la deducción de 6.000 a 9.000 € por cada persona/año de incre-
mento del promedio de plantilla de trabajadores con discapacidad en un grado igual o superior al 33% e inferior al 65%, 
contratados por el sujeto pasivo, experimentado durante el período impositivo, respecto a la plantilla media de trabaja-
dores de la misma naturaleza del período inmediato anterior (la deducción será de 12.000 € cuando la discapacidad sea 
igual o superior al 65%), y la eliminación de la referencia que la contratación tenga que ser indefinida y a jornada completa 
y que se deba realizar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social 
de minusválidos.

Modificación de la regulación del tipo impositivo reducido para entidades de nueva creación cons-
tituidas a partir de 1 de enero de 2013

Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2013, dos son las modificaciones efectua-
das por la Ley 14/2013: en primer lugar, se precisa que a estas entidades se les aplica la escala prevista para ellas (es 
decir, base imponible entre 0 y 300.000 euros: 15%, y base imponible restante: 20%) en el primer período impositivo en 
que la base imponible sea positiva y en el siguiente, salvo que deban tributar a un tipo inferior (en la anterior regulación se 
señalaba que se aplicaba la escala salvo que debieran tributar a un tipo diferente al general), y por otro lado, se elimina 
la referencia que existía a que las cooperativas de nueva creación se podían aplicar la escala reducida tanto respecto de 
los resultados cooperativos como de los extracooperativos.
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Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF)

Incentivos fiscales para inversiones en empresas de nueva o reciente creación

Con el objeto de favorecer la captación por empresas, de nueva o reciente creación, de fondos propios procedentes de 
contribuyentes que, además del capital financiero, aporten sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados 
para el desarrollo de la sociedad en la que invierten, inversor de proximidad o “business angels”, o de aquellos que solo 
estén interesados en aportar capital, capital semilla, se establece un nuevo incentivo fiscal en el IRPF.

Así, se establece la posibilidad de aplicar una deducción sobre la cuota íntegra estatal del 20% de las cantidades satis-
fechas en la suscripción de acciones o participaciones de sociedades de nueva o reciente constitución. La base máxima 
de deducción es de 50.000 euros anuales y está formada por el valor de adquisición de las acciones o participaciones 
suscritas. Para la aplicación de esta deducción será necesario que concurran determinados requisitos tanto en la socie-
dad como en la inversión y podrá aplicarse a partir del IRPF 2013, siempre y cuando las acciones se hayan suscrito a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 14/2013, esto es, a partir del 29 de septiembre de 2013.

La participación obtenida, computada conjuntamente con familiares hasta el segundo grado, no podrá ser superior al 
40% del capital social de la entidad o de sus derechos de voto. Las acciones deberán conservarse más de 3 años pero 
menos de 12 años.

Posteriormente, en el ejercicio en que se produzca la transmisión de las acciones o participaciones será posible aplicar 
una exención a la ganancia patrimonial que se derive estando dicha exención condicionada a la reinversión del importe 
obtenido en la transmisión en nuevas acciones o participaciones, en las condiciones que reglamentariamente se deter-
minen.

La nueva redacción de la Ley del IRPF permite declarar exenta la parte proporcional de ganancia patrimonial cuando el 
importe reinvertido sea inferior al total percibido en la transmisión. Este régimen de exención se aplicará para las acciones 
o participaciones suscritas a partir de la entrada en vigor de la Ley 14/2013, esto es a partir del 29 de septiembre de 2013.

Nueva deducción por inversión en beneficios

Se establece que los contribuyentes que ejerzan actividades económicas podrán aplicarse, con determinadas especia-
lidades, en la cuota íntegra del IRPF, la deducción por inversión en beneficios regulada en el IS y que hemos comentado 
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en la parte referida a las novedades este impuesto. No obstante, solamente resultará de aplicación respecto de los ren-
dimientos netos de actividades económicas obtenidos a partir de 1 de enero de 2013.

Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas y determinen su rendimiento neto por el método de estimación 
objetiva solamente podrán aplicarse esta deducción cuando así se establezca reglamentariamente.

La deducción se aplicará con las siguientes especialidades:

•	 Dan derecho a la deducción los rendimientos netos del periodo impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas.

•	 La base de la deducción será la cuantía equivalente a la parte de la base liquidable general positiva del periodo im-
positivo que corresponda a tales rendimientos invertidos, sin que en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse 
invertida en más de un activo.

•	 El porcentaje de deducción será del 5% si el contribuyente hubiese aplicado la reducción por inicio del ejercicio de 
una actividad económica o la reducción del rendimiento neto por mantenimiento o creación de empleo o se trate de 
rentas obtenidas en Ceuta y Melilla respecto de las que se hubiere aplicado la deducción por rentas obtenidas en las 
referidas ciudades.

•	 El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota íntegra estatal y autonómica del periodo imposi-
tivo en que se obtuvieron los rendimientos netos.

•	 No se tiene que dotar la reserva por inversiones ni hacer constar determinada información (importe de los beneficios 
acogido a la inversión, fecha en que han sido adquiridos los elementos…) en la memoria de las cuentas anuales.
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Otras modificaciones tributarias

Ley General Tributaria: declaraciones censales

Se precisa que quedan exoneradas de la obligación de presentación de la declaración de alta a las sociedades en cons-
titución y a los empresarios individuales que presenten el documento único electrónico (DUE) para presentar telemática-
mente sus trámites de constitución e inicio de actividad, de acuerdo con lo establecido en la Ley 14/2013 de apoyo a los 
emprendedores (en la regulación anterior solamente se exoneraba de esa obligación a las sociedades en constitución).

No obstante, se matiza que quedan obligados a la presentación posterior de las declaraciones de modificación o de baja 
si varía o debe ampliarse la información y circunstancias contenidas en el DUE si el emprendedor no realiza estos trámites 
a través del referido documento.
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Novedades en el ámbito laboral

La Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores y su internacionalización (más conocida como “Ley de Emprendedores”), 
aborda aspectos importantísimos del área de seguridad social y movilidad internacional (expatriación y extranjería).

Las principales medidas laborales aprobadas son las siguientes:

•	 Modificaciones en materia de movilidad internacional que buscan potenciar y facilitar la llegada de inversión (capital) 
y talento (profesionales cualificados) a España, eliminando trabas y complicaciones administrativas, sin dejar de lado 
el cumplimiento de los requisitos de seguridad nacional. A estos efectos, cabe destacar positivamente que el visado 
de estancia o residencia para inversores y emprendedores pueda tener una duración de 1 año, el acortamiento de los 
plazos para la concesión de visados y de autorizaciones de residencia, la regulación expresa del silencio administra-
tivo positivo para las autorizaciones de residencia, y que la duración de la relación previa exigida para los traslados 
intraempresariales sea de 3 meses.

•	 Por otra parte, con la finalidad de no penalizar a los trabajadores que, además de cotizar en el Régimen General de la 
Seguridad Social, se ven obligados a cotizar en otro régimen a tiempo completo, se reducen las cuotas a la Seguridad 
Social de aquéllos que se encuentren en dicha situación, fomentando así la pluriactividad.

•	 Por último, se introducen cambios en la normativa de prevención de riesgos laborales, simplificándola para las empre-
sas de hasta 25 trabajadores, y se sustituye la obligación de tener un libro de visitas físico a disposición de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social por uno electrónico.

•	 Las novedades en materia laboral han entrado en vigor el 29 de septiembre de 2013, al día siguiente de la publicación 
de la Ley en el BOE.



Las claves de la nueva Ley 14/2013 de apoyo a los emprendedores

18DENVER Advocats

Balmes, 28, 3º, 1ª  08007 Barcelona
www.denverabogados.com

Cotización en el RETA en situaciones de pluriactividad

Los trabajadores que causen alta por primera vez en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) y con motivo de la misma inicien una situación de pluriactividad a partir de la 
entrada en vigor de esta norma (29 de septiembre de 2013), podrán elegir como base de cotización en ese momento, la 
comprendida entre el 50% de la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter general en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado durante los primeros 18 meses, y el 75% durante los siguientes 18 meses, hasta las 
bases máximas del RETA.

Igualmente aquellos trabajadores en situación de pluriactividad donde la actividad por cuenta ajena sea a tiempo parcial, 
siempre y cuando la jornada de trabajo fuese superior al 50% podrán elegir una base de cotización del RETA compren-
dida entre el 75 %de la base mínima anual para los primeros dieciocho meses y el 85% durante los siguientes dieciocho 
meses, hasta las bases máximas establecidas para dicho Régimen.

La aplicación de esta medida será incompatible con cualquier otra bonificación o reducción establecida como medida 
de fomento del empleo autónomo.
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Reducciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta propia

Se pone fin al límite de edad en el acceso a estos incentivos (reducciones y modificaciones), que estaban previstos sólo 
para menores de 30 años de edad, o menores de 35 años si se trata de mujeres.

La novedad reside, por tanto, en la posibilidad de que los autónomos que tengan 30 o más años de edad y que causen 
alta inicial en el RETA o que no hubieran estado en alta en los 5 años inmediatamente anteriores a la fecha de efectos del 
alta, se apliquen las siguientes reducciones sobre la cuota por contingencias comunes (cuota resultante de aplicar a la 
base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la incapa-
cidad temporal), por un período máximo de 18 meses, en función de una escala:

•	 80 % de la cuota durante los 6 meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

•	 50 % durante los 6 meses siguientes al período señalado en el punto anterior.

•	 30 % de la cuota durante los 6 meses siguientes a los períodos señalados anteriormente.

Estas reducciones serán también de aplicación a los socios de cooperativas de trabajo asociado que se encuentren en 
el RETA.

Por último, la norma señala que quedan excluidos de este incentivo los autónomos que empleen a trabajadores por 
cuenta ajena, y que los trabajadores por cuenta propia que opten por esta vía, no podrán acogerse a las bonificaciones 
y reducciones de la Ley. 
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Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las personas 
con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia

Con relación a la regulación de los beneficios previstos para los discapacitados en grado igual o superior al 33% que 
causen alta inicial en el RETA se mantienen inalterados por lo que se refiere a su duración (5 años), a la cuota sobre la 
que procederá aplicar las reducciones y bonificaciones y a su forma de cálculo (cuota por contingencias comunes resul-
tante de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, 
incluida la IT).

Conforme a la nueva regulación procederá:

a) Una reducción equivalente al 80 % de la cuota durante los 6 meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos 
del alta (antes 50% durante los 5 años). Reducción que no podrá aplicarse el autónomo con discapacidad que emplee 
a trabajadores por cuenta ajena.

b) Una bonificación equivalente al 50 % de la cuota durante los 54 meses siguientes (4 años y medio).

Estas previsiones son aplicables a los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el RETA, cuando cumplan los requisitos establecidos.
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Actividades desarrolladas en clubs y entidades deportivas sin ánimo de lucro

Se establece que en el plazo de 4 meses desde la aprobación de la presente Ley de emprendedores el Gobierno proce-
derá a realizar un estudio de la naturaleza de la relación jurídica y, en su caso, encuadramiento en el campo de aplicación 
de la Seguridad Social de la actividad desarrollada en clubs y entidades deportivas sin ánimo de lucro que pueda consi-
derarse marginal y no constitutivo de medio fundamental de vida.
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Condiciones para embargar la residencia habitual del trabajador autónomo por 
deudas tributarias o de Seguridad Social

Con el objetivo de facilitar una segunda oportunidad a los autónomos afectados por un procedimiento administrativo de 
ejecución de deudas, la Ley 14/2013 establece una modificación consistente en la ampliación, de uno a dos años, del 
plazo que debe mediar entre la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el 
concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación, cuando afecte a la residencia habitual de un autónomo.

Así, a efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria y cualquier tipo de deuda que sea objeto 
de la gestión recaudatoria en el ámbito del Sistema de la Seguridad Social, embargado administrativamente un bien in-
mueble, si el trabajador autónomo acreditara fehacientemente que se trata de una vivienda que constituye su residencia 
habitual, la ejecución del embargo quedará condicionada, en primer lugar, a que no resulten conocidos otros bienes del 
deudor suficientes susceptibles de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y en segundo lugar, a que entre 
la notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el concurso o cualquier otro 
medio administrativo de enajenación medie el plazo mínimo de dos años. Este plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, 
en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones del embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones 
registrales.

Las mismas condiciones se establecen para el embargo de la vivienda habitual de la nueva figura del emprendedor de 
responsabilidad limitada que se introduce con la Ley 14/2013 de apoyo al emprendedor. 
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Prevención de riesgos laborales en las PYMES

Se modifica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, para incluir un nuevo supuesto que posibilita que el empresario 
pueda asumir personalmente la actividad preventiva, cuando cuente con un máximo de 25 trabajadores (hasta ahora la 
asunción por parte del empresario estaba prevista para empresas de hasta 10 trabajadores) y únicamente disponga de 
un centro de trabajo.

Así, en las empresas de hasta 10 trabajadores, el empresario puede asumir personalmente las funciones relativas a la 
realización de la actividad preventiva, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el centro de trabajo y 
tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las 
actividades.

Ahora, la misma posibilidad se reconoce al empresario que, cumpliendo tales requisitos, ocupe hasta 25 trabajadores, 
siempre y cuando la empresa disponga de un único centro de trabajo.

De igual manera, se atribuye al Ministerio de Empleo y Seguridad Social y al Instituto Nacional de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, en colaboración con las Comunidades Autónomas y los agentes sociales, las labores de asesoramiento 
técnico en materia de seguridad y salud en el trabajo a empresas de hasta 25 trabajadores.Esta actuación consistirá en 
el diseño y puesta en marcha de un sistema dirigido a facilitar al empresario el asesoramiento necesario para la organi-
zación de sus actividades preventivas, impulsando el cumplimiento efectivo de las obligaciones preventivas de forma 
simplificada.
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Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo

Se modifica la Ley de Inspección de Trabajo y Seguridad Social, para eliminar la obligación de que las empresas tengan, 
en cada centro de trabajo, un libro de visitas a disposición de los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. En su lugar, será la Inspección de Trabajo la que se encargue de mantener esa información a partir del libro elec-
trónico de visitas que desarrolle la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En concreto, la Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social pondrá a disposición de las empresas, 
de oficio y sin necesidad de solicitud de alta, un Libro de Visitas electrónico por cada uno de sus centros de trabajo, en el 
que los funcionarios actuantes, con ocasión de cada visita a los centros de trabajo o comprobación por comparecencia 
del sujeto inspeccionado en dependencias públicas que realicen, extenderán diligencia sobre tal actuación.

Mediante Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinarán los hechos y actos que deban incorporarse 
al Libro de Visitas electrónico, así como los obligados, la forma de remisión a los mismos y los sistemas de verificación 
electrónica de su integridad. Asimismo, se establecerán los supuestos excepcionados de llevar Libro de Visitas electró-
nico, el medio sustitutivo al mismo y el régimen transitorio de aplicación de esta medida.
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Apertura de centros de trabajo. Medidas para la liberalización del comercio

Se establece que las medidas de liberalización del comercio y determinados servicios, entre las que se incluye la su-
presión de la licencia municipal previa, son de aplicación a las actividades comerciales minoristas y a la prestación de 
determinados servicios, realizados a través de establecimientos permanentes, situados en cualquier parte del territorio 
nacional, y cuya superficie útil de exposición y venta al público no sea superior a 500 metros cuadrados, en lugar de los 
300 previstos en la anterior regulación. 

De igual modo se añaden algunas actividades a la relación recogida en el Anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 
de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.
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Puntos de Atención al Emprendedor: comunicación de la contratación laboral y 
cese de la actividad

El Ministerio de Industria, Energía y Turismo y los organismos que hayan firmado un convenio con él para el estableci-
miento de Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) -hoy Puntos de Atención al Emprendedor- pueden ser 
autorizados para realizar comunicaciones de la contratación en nombre de terceros, al igual que los Centros de Ventanilla 
Única Empresarial, pero siempre que sea dentro de la tramitación del Documento Único Electrónico.

En cuanto a los datos de la empresa o del profesional colegiado que debe contener la solicitud de autorización para este 
uso de medios telemáticos, así como al referirse a los requisitos de los solicitantes, se cambia la referencia anterior al 
CIF/NIF por otra al NIF/NIE.

En el caso del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, el órgano responsable de realizar la solicitud al SEPE es la Di-
rección General de Industria y de la PYME. La solicitud debe ser resuelta y notificada en los quince días siguientes a su 
recepción. En caso de que haya alguna variación, los nuevos datos de contacto han de ser notificados por esta Dirección 
General al SEPE.

Por otra parte, a través de los Puntos de Atención al Emprendedor pueden realizarse telemáticamente todos los trámites 
administrativos necesarios para el cese de la actividad de empresarios individuales y para la extinción y cese de la acti-
vidad de sociedades mercantiles. Entre otros, es posible realizar la comunicación de la extinción de la empresa o el cese 
definitivo de su actividad y baja de los trabajadores a su servicio a la Dirección Provincial de la TGSS.

Los Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) pasan a denominarse Puntos de Atención al Emprende-
dor (PAE) y en ellos han de integrarse los centros de Ventanilla Única Empresarial, del modo que se establezca reglamen-
tariamente.
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Otras modificaciones. Extranjería

Movilidad internacional

Las modificaciones en materia de movilidad internacional buscan potenciar y facilitar la llegada de inversión (capital) y 
talento (profesionales cualificados) a España, eliminando trabas y complicaciones administrativas, sin dejar de lado el 
cumplimiento de los requisitos de seguridad nacional.

Facilitación de entrada y permanencia

•	 Se regulan determinados supuestos en los que, por razones de interés económico, se facilita y agiliza la concesión de 
visados y autorizaciones de residencia a determinadas categorías de extranjeros. No se tendrá en cuenta la situación 
nacional de empleo. Tampoco se tendrá en consideración en aquéllos sectores considerados como estratégicos por 
varios Ministerios.

•	 Concretamente, la Ley regula la entrada y permanencia en España de los extranjeros que se encuentren en los siguien-
tes supuestos:

 » Inversores.
 » Emprendedores.
 » Profesionales altamente cualificados.
 » Investigadores.
 » Trabajadores que efectúen movimientos intraempresariales dentro de la misma empresa o grupo de empresas

•	 Los extranjeros deberán reunir para entradas no superiores a 3 meses, las condiciones de entrada previstas en el 
Reglamento (CE) 562/2006 (Código de fronteras Schengen), y en el caso de los visados de estancia, los requisitos del 
Reglamento (CE) 810/2009.

•	 Los solicitantes de visados de residencia previstos en el Reglamento 265/2010, deberán acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos ante el organismo competente:

 » Tener medios de vida suficientes para sí y para los miembros de su familia.

 » Cumplimiento de los requisitos de seguridad: no encontrarse irregularmente en España, ser mayor de 18 años, y 
carecer de antecedentes penales en España y en los países donde hubieran residido en los últimos cinco años, y no 
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figurar como rechazable en países con los que España tenga convenio en tal sentido.

 » Cabe destacar que, a efectos de agilización del procedimiento, se prevé expresamente un plazo de 7 días para que 
la Dirección General de la Policía responda a las consultas de las Misiones Diplomáticas y Consulares sobre el riesgo 
para la seguridad que presenta el solicitante. Una vez transcurrido dicho plazo, se entenderá que la respuesta es 
favorable.

 » Seguro público o privado de enfermedad con una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.

 » Se prevé expresamente la reagrupación familiar para los cónyuges y los hijos menores de 18 años, o mayores de 
edad que no sean objetivamente capaces, de forma conjunta y simultánea o sucesivamente a la autorización de 
entrada, y en su caso, el visado.

Normas generales del procedimiento de concesión de autorizaciones

•	 Los visados de estancia y residencia podrán expedirse para una, dos o múltiples entradas, sin que el período de validez 
pueda ser superior a cinco años. Serán expedidos por las Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares. Las solicitudes 
se resolverán y notificarán en el plazo de 10 días hábiles.

•	 La tramitación de las autorizaciones de residencia se efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos es-
tratégicos. El plazo de resolución será de 20 días hábiles, y en caso de falta de resolución, la autorización se entenderá 
estimada por silencio administrativo positivo.

•	 Se podrá solicitar la renovación de la autorización de residencia por períodos de dos años.

Inversores

•	 Esta novedosa figura está dirigida a los extranjeros no residentes que vayan a realizar una inversión de capital en Es-
paña. Los solicitantes podrán solicitar el visado de estancia, o en su caso, el de residencia para inversores.

•	 Se incluye a las personas jurídicas que no tengan su domicilio en un paraíso fiscal conforme a la normativa española, 
y en las cuales el extranjero posea, directa o indirectamente, la mayoría de los derechos de voto, y tenga la facultad de 
nombrar o destituir a la mayoría de los miembros de su órgano de administración.

•	 El visado de estancia para inversores tiene una duración de 1 año, y constituirá título suficiente para residir en España.
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•	 Para poder obtener el visado, debe acreditarse una inversión en España de alguna de las siguientes características:

 » De 2 millones de euros en deuda pública española, o 1 millón de euros en acciones o participaciones sociales de 
empresas españolas, o en depósitos bancarios en entidades financieras españolas.

 » Adquisición de uno o varios inmuebles con un valor conjunto de al menos medio millón de euros por cada solicitante.

 » Inversión en un proyecto empresarial de interés general en el que se cumpla alguna de las siguientes condiciones: 
creación de puestos de trabajo, impacto socioeconómico en su ámbito geográfico o aportación relevante a la inno-
vación científica y/o tecnológica (acreditado mediante informe de la oficina comercial en el consulado).

Sujetos al cumplimiento de una serie de requisitos, los inversores extranjeros que deseen residir en España durante más 
de un año, podrán obtener una autorización de residencia para inversores, con una duración inicial de dos años, que 
podrá renovarse por otros dos años.

Para ello deberán: tener un visado de residencia en vigor, o que haya caducado en los 90 días anteriores, haber viajado 
a España al menos una vez durante el período autorizado para residir, acreditar que se ha mantenido la inversión de un 
valor igual o superior a la cantidad mínima requerida y haber cumplido con las obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social.

Emprendedores y actividad empresarial

•	 A efectos de la Ley, son actividades emprendedoras y empresariales aquéllas que sean de carácter innovador con 
especial interés económico para España, con informe favorable del órgano competente de la Administración General 
del Estado.

•	 Se valorará especialmente la creación de puestos de trabajo en España. También se tendrá en cuenta el perfil profe-
sional del contratante, el plan de negocio y su financiación y el valor añadido para la economía española, la innovación 
u oportunidades de inversión.

•	 La Ley permite la solicitud de un visado de 1 año de duración para llevar a cabo los trámites previos para poder desa-
rrollar una actividad empresarial. Cuando se justifique que se ha producido previamente el inicio efectivo de la actividad 
empresarial, será posible acceder a la situación de residencia para emprendedores, sin que se requiera un periodo 
previo mínimo de permanencia.
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•	 Asimismo, podrán ser provistos de una autorización de residencia los extranjeros que soliciten entrar en España o que 
siendo titulares de una autorización de estancia o residencia o visado, pretendan iniciar, desarrollar o dirigir una activi-
dad económica como emprendedor.

•	 Además de los requisitos generales previstos, deberán cumplirse los necesarios para el inicio de la actividad, estable-
cidos en la normativa sectorial correspondiente.

Profesionales altamente cualificados

Las empresas que requieran la incorporación de profesionales extranjeros para el desarrollo de una relación laboral o 
profesional, podrán solicitar una autorización de residencia para profesionales altamente cualificados.

Dicha relación laboral o profesional deberá estar incluida en alguno de los siguientes supuestos:

•	 Que el personal directivo o altamente cualificado pertenezca a una empresa o grupo de empresas que reúna alguna 
de las siguientes características:

 » Promedio de plantilla durante los 3 meses anteriores superior a 250 trabajadores en España. 
 » Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España a 50 millones de euros, o volumen de fondos propios 

o patrimonio neto superior, en España, a 43 millones de euros. 
 » Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 millón de euros en los tres años inmediatamente 

anteriores a la presentación de la solicitud. 
 » Empresas con un valor del stock inversor o posición según los últimos datos del Registro de Inversiones superiores 

a 3 millones de euros. 
 » Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en España, a un sector considerado es-

tratégico.

•	 Estas empresas podrán solicitar la tramitación colectiva de autorizaciones para llevar a cabo traslados intraempresa-
riales de grupos de profesionales.

•	 Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un proyecto empresarial que suponga, alternativamente 
y siempre que se considere de interés general:

 » Por creación de puestos de trabajo directos.
 » Mantenimiento del empleo.
 » Por creación de puestos de trabajo en su sector de actividad o ámbito geográfico.
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 » Inversión extraordinaria con impacto socioeconómico en su ámbito geográfico.
 » Interés para la política comercial y de inversión de España.
 » Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.

•	 Graduados, postgraduados de universidades y escuelas de negocios de reconocido prestigio.

Asimismo, se otorgarán visados y autorizaciones de residencia a los extranjeros que deseen realizar actividades de for-
mación, investigación, desarrollo e innovación en entidades públicas o privadas en los casos previstos en la Ley.

Traslados

Se regula un visado y una autorización de residencia expresamente para los extranjeros que en el marco de una relación 
laboral, profesional o por motivos de formación profesional con una empresa o grupo de empresas establecido en Espa-
ña o en otro país se desplacen a España.

Para ello, deberán acreditarse los siguientes requisitos:

•	 La existencia de una actividad empresarial real.

•	 Titulación superior o equivalente, o experiencia profesional de 3 años.

•	 La existencia de una relación previa y continuada de 3 meses con una o varias de las empresas del grupo. 

•	 Documentación de la empresa que acredite el traslado.
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Novedades en el ámbito mercantil

En materia mercantil y de derecho de sociedades, como novedades introducidas por la Ley 14/2013 destacamos la 
creación del emprendedor de responsabilidad limitada, la sociedad limitada de formación sucesiva y la introducción de 
medidas para agilizar la constitución de sociedades y simplificar determinadas obligaciones societarias.
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Ámbito de aplicación y concepto de emprendedor

La Ley 14/2013 es de aplicación a todas las actividades económicas y de fomento de la internacionalización realizadas 
por los emprendedores en el territorio español.

Se consideran emprendedores aquellas personas, independientemente de su condición de persona física o jurídica, que 
desarrollen una actividad económica empresarial o profesional, en los términos establecidos en esta Ley.
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El Emprendedor de Responsabilidad Limitada (ERL)

Se crea la figura del “Emprendedor de Responsabilidad Limitada” (“ERL”), que permitirá a las personas físicas evitar que 
la responsabilidad derivada de sus deudas empresariales afecte a su vivienda habitual (siempre y cuando la misma no 
supere el valor de los 300.000 € (1) ó 450.000 € en viviendas situadas en poblaciones de más de 1.000.000 de habitantes), 
lo cual deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad correspondiente a dicho bien. Es decir se considera que dicha 
figura hará que la persona que decida iniciar una actividad empresarial por sí sola, como autónomo, cuente con un medio 
adecuado para ello evitando en cierta medida uno de los riesgos que padece todo empresario individual, que es el de la 
responsabilidad patrimonial universal establecida en el Código Civil y en el Código de Comercio.

La condición de ERL se adquirirá mediante su constancia en la hoja abierta al mismo en el Registro Mercantil de su domi-
cilio (Los aranceles registrales para las inscripciones del ERL serán de 40 euros para el Registro Mercantil y 24 euros para 
el Registro de la Propiedad), donde, además de las circunstancias ordinarias, la inscripción contendrá una indicación del 
bien inmueble, propio o común, no afecto a la responsabilidad derivada de la actividad empresarial o profesional.

Una vez inscrito, el emprendedor deberá hacer constar en toda su documentación, con expresión de los datos registra-
les, su condición de «Emprendedor de Responsabilidad Limitada» o mediante la adición a su nombre, apellidos y datos 
de identificación fiscal de las siglas «ERL». Asimismo, el Colegio de Registradores, mantendrá un portal público de libre 
acceso en que se divulgarán sin coste para el usuario los datos relativos a los emprendedores inscritos

El ERL deberá formular, auditar (en su caso) y depositar en el Registro Mercantil las cuentas anuales de su actividad 
empresarial o profesional de conformidad con lo previsto para las sociedades unipersonales de responsabilidad limitada. 
Los empresarios y profesionales que opten por esta figura y tributen por el régimen de estimación objetiva podrán dar 
cumplimiento a las obligaciones contables y de depósito mediante el cumplimiento de los deberes formales establecidos 
en el régimen fiscal y mediante el depósito de un modelo estandarizado en los términos que se desarrollen reglamenta-
riamente.

Transcurridos siete meses desde el cierre del ejercicio social sin que se hayan depositado las cuentas anuales en el 
Registro Mercantil, el emprendedor perderá el beneficio de la limitación de responsabilidad en relación con las deudas 
contraídas con posterioridad al fin de ese plazo. Recuperará el beneficio en el momento de la presentación.

Por último, señalar que la exención de responsabilidad, no se aplicará sobre las deudas de derecho público.

1 Valorado conforme a lo dispuesto en la base imponible del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
(ITP y AJD) en el momento de la inscripción en el Registro Mercantil. 
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La Sociedad Limitada de Formación Sucesiva (SLFS)

La Ley 14/2013 modifica la Ley de Sociedades de Capital para regular una nueva figura de sociedad: la “Sociedad Limi-
tada de Formación Sucesiva” (SLFS), con un capital social inferior al mínimo social (inferior a 3.000 euros, si bien debe 
entenderse que no podrá ser igual a cero).

Además, no será necesario acreditar en la constitución de SLFS las aportaciones dinerarias de los socios, pero los 
fundadores y terceros que adquieran sus participaciones responderán solidariamente frente a la sociedad y frente a los 
acreedores sociales de la realidad de dichas aportaciones.

El régimen jurídico de la SLFS será el mismo que el de la sociedad de responsabilidad limitada pero se establecen cier-
tas obligaciones específicas para reforzar sus recursos propios e impulsar que las SLFS crezcan vía la autofinanciación, 
mientras el capital no alcance los 3.000 €.

Así, mientras no se alcance la cifra de capital social mínimo de 3.000 € fijada con carácter general (no se señala en la Ley 
14/2013 ningún plazo para que la sociedad complete su cifra de capital mínimo), la sociedad de responsabilidad limitada 
estará sujeta al régimen de fundación sucesiva, de acuerdo con las siguientes reglas:

•	 Deberá destinarse a reserva legal una cifra al menos igual al 20% del beneficio del ejercicio sin límite de cuantía.

•	 Una vez cubiertas las atenciones legales o estatutarias, solo podrán repartirse dividendos a los socios si el valor del 
patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto, no resultare inferior al 60% del capital legal mínimo.

•	 La suma de las retribuciones satisfechas a los socios y administradores por el desempeño de tales cargos durante esos 
ejercicio son podrá exceder del 20% del patrimonio neto del correspondiente ejercicio, sin perjuicio de la retribución 
que les pueda corresponder como trabajador por cuenta ajena o prestación de servicios profesiones.

•	 En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad resultara insuficiente para el pago de sus 
obligaciones, los socios y los administradores de la sociedad responderán solidariamente del desembolso de la cifra 
de capital mínimo establecida en la Ley de Sociedades de Capital.

•	 No será necesario acreditar la realidad de las aportaciones dinerarias de socios en la constitución de sociedades de 
responsabilidad limitada de formación sucesiva, resultando que los fundadores y quienes adquieran alguna de las 
participaciones asumidas en la constitución responderán solidariamente frente a la sociedad y sus acreedores de la 
realidad de dichas aportaciones.
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En el caso de las sociedades de responsabilidad limitada en régimen de formación sucesiva, en tanto la cifra de capital 
sea inferior al mínimo, los estatutos contendrán una expresa declaración de sujeción de la sociedad a dicho régimen. Los 
Registradores Mercantiles harán constar, de oficio, esta circunstancia en las notas de despacho de cualquier documento 
inscribible relativo a la sociedad, así como en las certificaciones que expidan.
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Inicio de la actividad emprendedora

La Ley 14/2013 introduce una serie de novedades relativas a formalidades y trámites societarios y registrales, destinadas 
a favorecer el inicio de la actividad emprendedora:

•	 Se crean los Puntos de Atención al Emprendedor  (PAE), que serán ventanillas únicas electrónicas o presenciales 
(oficinas físicas o bien portales de Internet) a través de las que se podrán realizar todos y cada uno de los trámites para 
el inicio, ejercicio y cese de la actividad empresarial. Como portal de Internet, se utilizara el sistema de tramitación 
telemática del Centro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE), y en ellos se deberá iniciar la tramitación 
del Documento Único Electrónico (DUE). Se garantiza la existencia de al menos un Punto de Atención al Emprendedor 
electrónico en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo. El notario y sus notarías son señaladas como posibles PAE. 
Los antiguos PAIT, o Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación pasan a integrarse en los PAE.

 » El PAE del Ministerio de Industria, Energía y Turismo incluirá, en todo caso, toda la información y formularios necesa-
rios para el acceso a la actividad; la posibilidad de presentar toda la documentación y solicitudes necesarias; infor-
mación sobre el estado de tramitación de los procedimientos; toda la información sobre las ayudas, subvenciones 
y otros tipos de apoyo financiero del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales, y el resto de funciones 
que se le atribuya por Ley.

 » Los trámites necesarios para la inscripción registral del Emprendedor de responsabilidad Limitada se podrán realizar 
mediante el sistema de tramitación telemática del CIRCE y el DUE. El trámite prevé un plazo de 6 horas hábiles, 
desde que reciba la documentación correspondiente desde el PAE, para que el Registro Mercantil practique la ins-
cripción y remita la información a las autoridades tributarias y al Registro de la Propiedad, en su caso, que tendrá un 
plazo de 6 horas hábiles para practicar la inscripción de inembargabilidad por deudas profesionales y empresariales 
de la vivienda en cuestión.

•	 La Ley prevé también que los fundadores de una sociedad de responsabilidad limitada podrán optar por la consti-
tución de la sociedad mediante escritura pública con estatutos tipo en formato estandarizado, cuyo contenido 
se desarrollará reglamentariamente, es decir también podrá optar por la constitución en papel con o sin presentación 
telemática en el Registro Mercantil.

 » El proceso se inicia en un PAE, cumplimentando el DUE, aportando el modelo de estatutos tipo, solicitando la reser-
va de denominación al Registro Mercantil Central con hasta cinco denominaciones alternativas -que tendrá un plazo 
de 6 horas hábiles para emitir el correspondiente certificado negativo-, y concertando la fecha de otorgamiento de 
la escritura de constitución -cuya fecha y hora no será superior a 12 horas hábiles desde que se inicia la tramitación 
telemática-.
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 » El notario autorizará la escritura de constitución aportándosele el documento justificativo del desembolso de capital 
(que no será necesario si los fundadores manifiestan en la escritura que responden solidariamente de la realidad de 
la Aportación), y la enviará a través del sistema de tramitación telemática CIRCE a la Administración Tributaria para 
la asignación del NIF provisional y al Registro Mercantil.

 » El registrador mercantil procederá a la calificación en el plazo de 6 horas hábiles y remitirá al CIRCE certificación de 
la inscripción practicada y solicitará el NIF definitivo;

 » Finalmente, la autoridad tributaria competente notificará telemáticamente al CIRCE el carácter definitivo del NIF.

 » Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de subsanar electrónicamente posibles defectos de 
calificación advertidos por el registrador, y desde el PAE se remitirá la información contenida en el DUE a la autoridad 
tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y, en su caso, a las administraciones locales y autonómicas 
para las solicitudes de autorizaciones y licencias necesarias para la puesta en marcha de la empresa.

•	 También se podrá optar por realizar la tramitación de constitución de la sociedad de responsabilidad limitada 
utilizando el DUE y el sistema CIRCE aun cuando no se utilicen estatutos tipo.

 » En estos supuestos, la Ley prevé la aplicación de un régimen similar al previsto para la constitución con estatutos 
tipo para lograr la inscripción inicial de la sociedad en la que el Registro indicará exclusivamente los datos básicos 
de la sociedad (denominación, domicilio, objeto social, capital social y órgano de administración seleccionado). 
Después de este trámite, la sociedad se regirá ya por lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital, y la escritura 
de constitución seguirá el plazo de calificación ordinario para su inscripción definitiva.

•	 La Ley de Emprendedores recoge también la posibilidad de realizar mediante el DUE los trámites necesarios para el 
alta e inicio de la actividad de los empresarios individuales y las sociedades mercantiles. Así, desde el PAE se 
recogerán en el DUE todos los datos necesarios para tramitar el alta en el Régimen de la Seguridad Social que corres-
ponda, la declaración censal de inicio de actividad y, en su caso, la comunicación de apertura del centro de trabajo. 
Simultáneamente al envío de las solicitudes del alta, el sistema CIRCE remitirá telemáticamente a la Comunidad Au-
tónoma o al Ayuntamiento donde el empresario vaya a establecerse, según resulte de aplicación, la comunicación de 
inicio de actividad, la declaración responsable o la solicitud de autorización o licencia.

 » Enviada la comunicación de inicio de actividad o declaración responsable al Ayuntamiento, o concedida la autoriza-
ción o licencia municipal, el PAE comunicará al empresario la finalización de los trámites necesarios para el inicio de 
la actividad. Con la solicitud de iniciación de los trámites, el empresario abonará el importe de la suma de las tasas 
que, en su caso, se exijan.
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 » Durante el ejercicio de la actividad, el emprendedor podrá realizar a través de los PAE cualquier otro trámite pre-
ceptivo asociado al desarrollo de la actividad ante las autoridades estatales, autonómicas y locales, excepto para 
obligaciones fiscales, de Seguridad Social y para procedimientos de contratación pública y solicitud de subvencio-
nes y ayudas.

 » La Ley de Emprendedores prevé también que las personas físicas y jurídicas podrán realizar por vía telemática, a 
través de los PAE, todos los trámites administrativos necesarios para el cese de la actividad de empresarios indivi-
duales y para la extinción y cese de la actividad de sociedades mercantiles.
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Otras medidas mercantiles

La Ley introduce otras medidas dirigidas a simplificar determinadas obligaciones que recaen sobre las sociedades mer-
cantiles.

Legalización de libros

Los libros que obligatoriamente deban llevar los empresarios (incluidos libros de actas y libros registros de socios y ac-
ciones nominativas) se legalizarán telemáticamente en el Registro Mercantil después de su cumplimentación en soporte 
electrónico y antes de que trascurran cuatro meses siguientes a la fecha del cierre del ejercicio. Asimismo, se prevé 
que los empresarios podrán voluntariamente legalizar libros de detalle de actas o grupos de actas formados con una 
periodicidad inferior a la anual cuando interese acreditar fehacientemente el hecho y la fecha de su intervención por el 
Registrador.

Apoderamientos electrónicos

Los apoderamientos y sus revocaciones, otorgados por sociedades mercantiles o por ERL, podrán también ser confe-
ridos en documento electrónico suscrito con la firma electrónica reconocida del poderdante, el cual podrá ser remitido 
directamente por medios electrónicos al Registro que corresponda.

Organización de los Registros

El Registro de la Propiedad y Mercantil estará abierto al público a todos los efectos, incluido el de presentación de docu-
mentos, de lunes a viernes desde las nueve a las diecisiete horas, salvo el mes de agosto y los días 24 y 31 de diciembre 
en que estará abierto desde las nueve a las catorce horas.

Se prevé la posibilidad de que un registro de la propiedad esté llevado por varios registradores en régimen de división 
personal. Todos los registros de la propiedad, mercantiles y bienes muebles se deben llevar en formato electrónico me-
diante un sistema informático único de acceso para todas las Administraciones públicas y órganos judiciales. Se estable-
ce el plazo de funcionamiento de un año desde la entrada en vigor de la norma.
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Simplificación de los requisitos de información económico-financiera

Se introduce por la Ley 14/2012 modificaciones del Código de Comercio y de la Ley de Sociedades de Capital que su-
pone una flexibilización de las exigencias de contabilidad de las empresas de menor dimensión:

•	 El Libro Diario registrará día a día todas las operaciones relativas a la actividad de la empresa. Será válida, sin embar-
go, la anotación conjunta de los totales de las operaciones por períodos no superiores al trimestre (antes se permitía 
la anotación conjunta por períodos solo de un mes), a condición de que su detalle aparezca en otros libros o registros 
concordantes, de acuerdo con la naturaleza de la actividad de que trate.

•	 Se elevan los umbrales que permitirán a las Sociedades Anónimas y Sociedades Limitadas formular balance, 
estado de cambios en el patrimonio neto y memoria abreviados (lo cual les permitirá evitar formular estado de flu-
jos de efectivo e informe de gestión). Para ello, se han de reunir, a fecha de cierre de ejercicio (en general, la sociedad 
ha de reunir los umbrales durante dos ejercicios consecutivos, a la fecha de cierre de cada uno de ellos; como regla 
particular, ha de reunirlos en el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión), al menos, dos 
de tres de las circunstancias siguientes:

a) Activo no superior a 4.000.000 € (antes, 2.850.000 €).
b) Importe neto de la cifra anual de negocios no superior a 8.000.000 € (antes, 5.700.000 €).
c) Número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no superior a 50 (no varía).

Se mantienen, sin embargo, los mismos límites de activo e importe neto de la cifra de negocios anteriores a la entrada en 
vigor de la Ley para la obligación de auditar las cuentas anuales. Es decir, se mantienen como umbrales para excep-
cionar la obligación de auditarse los de aquellas entidades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de 
cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las siguientes circunstancias: a) total activo no superior a 2.850.000 euros; 
b) importe neto de cifra de negocios no superior a 5.700.000 euros, y c) número medio de trabajadores empleados no 
superior a 50.

Apoyo a la financiación de los empresarios

La Ley 14/2013 contempla medidas para impulsar canales que contribuyan a suavizar los efectos que sobre las empresas 
está teniendo la restricción del crédito.

•	 Acuerdo de refinanciación: con la finalidad de incluir una regla más flexible y más clara del cómputo de la mayoría 
del pasivo que suscribe los acuerdos de refinanciación que pueden ser objeto de homologación judicial, se reduce el 
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porcentaje de acreedores financieros que han de adherirse al acuerdo de refinanciación para que este pueda ser homo-
logado judicialmente. Así, del 75% del pasivo financiero que exigía la norma, este umbral desciende hasta el 55% del 
pasivo financiero. Se aclara, asimismo, que este quórum se superpone al requerido para los acuerdos de refinanciación 
(3/5 del pasivo total) en la línea apuntada tanto por la doctrina, como por la jurisprudencia.

•	 Procedimiento de designación del experto independiente: Por otra parte, se incorpora a la Ley Concursal el nom-
bramiento del experto independiente que valorará el contenido de los acuerdos de refinanciación a fin de constatar que 
cumplen los requisitos de la Ley que les harán merecedores de la protección que la Ley brinda frente a la acción de 
rescisión. Destaca en este nuevo régimen la posibilidad de solicitar el nombramiento cuando las partes estén todavía 
negociando las condiciones del acuerdo, es decir, antes de que el acuerdo haya sido formalizado.

Muchos de los asuntos que se introducen vienen a solucionar las dudas sobre el procedimiento de designación de 
este experto y emisión del informe, que hasta el momento quedaba en manos de los criterios de los Registradores 
Mercantiles que se encargaban de su designación.

Estas modificaciones entraron en vigor el día 29 de septiembre de 2013.

•	 Cédulas y bonos de internacionalización: La Ley 14/2013 perfecciona el marco regulatorio de las cédulas de inter-
nacionalización, añadiendo más claridad a los activos que sirven como cobertura. Por otro lado, se cera un nuevo ins-
trumento, los «bonos de internacionalización», con el fin de añadir mayor flexibilidad a la emisión de títulos que tengan 
como cobertura préstamos vinculados a la internacionalización. La emisión, transmisión y cancelación de las cédulas 
y bonos de internacionalización, así como su reembolso, están exentos del ITP y AJD.

•	 Capital Social mínimo de las Sociedades de Garantía Recíproca (SGR): La Ley 14/2013 modifica la Ley 1/1994 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades de Garantía Recíproca, de tal manera que el capital mínimo de las SGR se 
fija en 10 millones de euros; y el importe de la cifra de recursos propios computables, no podrá ser inferior a 15.000.000 
de euros. Debido a la diferencia que existe entre el anterior capital mínimo (1.803.036,31 euros) y el que actualmente 
se exige, la norma entrará en vigor a los nueve meses de la publicación de la Ley en el BOE. 

Acuerdo Extrajudicial de Pagos. Modificación de la Ley Concursal

Una de las novedades más significativas que introduce la Ley en el ámbito concursal son los denominados acuerdos 
extrajudiciales de pagos y la figura del mediador concursal que los supervisa. Los acuerdos extrajudiciales de pagos 
suponen una alternativa para la negociación extrajudicial de deudas de empresarios, ya sean personas físicas o jurídicas. 
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Por tanto, se trata de un mecanismo que pretende la negociación extrajudicial de un “Plan de Pagos” con los acreedores, 
como alternativa al concurso y al Acuerdo de Refinanciación Formal.

La Ley establece diversos mecanismos para fomentar el uso de estos acuerdos extrajudiciales de pago, de entre los 
que destacamos la exoneración de deudas residuales en los casos de liquidación en concurso consecutivo y fortuito del 
empresario persona física en que se hubiera satisfecho un mínimo pasivo.

La regulación de los acuerdos extrajudiciales de pagos entrará en vigor a los 20 días de la publicación de la Ley en el 
BOE y resultará aplicable únicamente a los concursos declarados después de tal fecha (los concursos declarados con 
anterioridad a dicha fecha seguirán rigiéndose hasta su terminación por la normativa concursal anterior).

Solo pueden negociarlo el empresario persona natural con insolvencia actual o inminente y con un pasivo inferior a 5 
millones de euros; y la persona jurídica en estado de insolvencia con menos de 50 acreedores o con un activo o pasivo 
inferior a 5 millones de euros, siempre que en ambos casos se puedan sufragar los gastos del acuerdo y el patrimonio e 
ingresos previsibles permitan un acuerdo viable.

No podrán negociar este tipo de acuerdos quienes en los últimos 3 años hubieran alcanzado un acuerdo extrajudicial, 
homologado un acuerdo de refinanciación o hubieran sido declarados en concurso; quienes negocien un Acuerdo de 
Refinanciación Formal o hayan solicitado la declaración de concurso y su solicitud hubiera sido admitida a trámite; y 
quien tenga un acreedor en situación de concurso que se vaya a ver afectado por el acuerdo.

Los créditos de derecho público y los créditos con garantía real no podrán verse afectados por el acuerdo, salvo acepta-
ción expresa de sus titulares. Una vez admitida la solicitud de Acuerdo extrajudicial de pagos, el deudor deberá solicitar 
el aplazamiento de los créditos de Derecho Público pendientes de ingreso. El acuerdo que resuelva el fraccionamiento o 
aplazamiento de dichos créditos se dictará cuando se formalice el acuerdo extrajudicial de pagos y tendrá como límite la 
espera pactada en éste, aunque la periodicidad de los plazos podrá ser diferente.
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